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PODER DE REPRESENTACIÓN OA 

Nosotros, Administrativa Directors Limited y Administrativo Managers 

Limited Directores de EDENBERRY LIMITED (“La Compañia”) 

debidamente autorizados para este acto por medio de este instrumento en 

nombre y representación de ta Compañía a efectos que legal y 

reglamentarmamente proceda en virtud de las leyes de la República del 

Ecuador, otorgamos PODER a favor del ABOGADO LEONARDO CARLOS 

STAGG PEÑA. de nacionalidad ecuatonano, con número de documento de 

wdenvdad 0912147986, con número de Registro del Colegio de Abogados del 

Guayas 12908, y cón domiciko en la ciudadela Kennedy Norte, Avenida Miguel 

YH Alcivar, Mz 506, Edificio Torres del None Torre A, piso 8, ofinma 810 ! 

ciudad de Guayaquil - Ecuador, en los siguientes términos   
£l presente Poder se confiere al ABOGADO LEONARDO CARLOS STAGG 

PEÑA en ta medida en que por su estatuto profesiona) fuere posible, y por las 

disposiciones que al efecto $e contengan en la legistación vigente 

Aj FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecer ante 

cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunales ordmaros 0 

especiales de cualquier grado o junsdicción, y ante cualquier otra autoridad 

Magistratura Fiscalía, Notaria Regio Púbico. Administración de Hacienda o 

Agencia Tnbutania, oficina o funaionano del Estado, Adrmimstración Central 

Comunidad Autónoma, Provincia, Munw«ipto o cualesquiera otras entdades 

focales organismos autónomos y demás entes públicos, mchuso 

internacionales, y demás Entidades creadas y por crear, en cualguiera de sus 

ramas, dependencias y servicios y en ellos instar segusr y terminar como 

actor, demandado, tercero coadyuvante regwtente 0 en cualquier otro 

concepto toda clase de expedientes, juicios y proceduruentos. aviles, 

criminales administrativos. sociales contencioso administrativos, econámica- 

adminmstrativos de trabajo, gubernátivos notariales, hipotecarios de Hacienda 
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AECNoadoa 

de ¡unsawción voluntaria y de cualquier otra clase DOS) En todos estos casos 

entablar, contestar y seguir por todos sus trámites e instancias hasta su 

conclusión toda clase de acciones, demandas, denuncias. querellas 

acusaciones, excepciones y defensas y ejercitar otras cualesquiera 

pretensiones pedir suspensiones de juios o procedimientos, ejercitándose en 

  

los mustros en cuantos casos fuera menester la ratficación personal, firmar y 

presentar escítos y asistr a toda clase de actuaciones, solicitar y cectbi 

notihicaciones citaciones y emplazamientos TRES) Dingir, recibir y contestar 

reguenmuentos y notificaciones interponer recursos de alzada, y cualquier otro 

acto previo al proceso CUATRO) Tachar testigos suministrar y tachar 

pruebas renunciar a ellas y a traslados de autos Absolver posiciones y 

contesas en Juwmo y en todo tpo de mterrogatonos previstos por la Ley 

CINCO) instar autonzaciones judiciales, declaraciones de herederos, 

expedientes de dominio, acumulaciones, Iquidaciones y tasaciones de costas 

promaver conflictos de jurisdicción, cuestiones de competencia, diligencias 

preliminares, preparatonas o prevas y otras cuestiones incidentales 

sguiéndolas hasta que se dicte Auto o resolución pertinente SEIS) interponer 

y seguir toda clase de recursos, incluso los gubernativos y contencioso- 

adminustralvos y los de reposición, alzada. reforma suplica. apelación 

mnustceia notona. suphicación. queja, nulidad e incompetencia. interponer y 

seguir recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, así como aquellos 

extraordmarios de Casación o interés casacional y los extraordinarios por 

wtracción procesal, y demás procedentes en Derecho y, en general pracbcar 

cuanto permitan las respectivas leyes de procedimiento, sin imitación SIETE) 

instar prestar alzar o cancelar embargos secuestros, depósitos, ejecuciones 

desabucios y anotaciones preventivas asi como ped« administraciones 

intervenciones o cualquier otra medida de conservación, seguridad, prevención 

o garantía, y modificarlos o extinguirlos, designar peritos Intervenir en subastas 

judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cestones que 

otros hicieren a favor de la Compañía, pedir desahucios, lanzamientos. tomar 

pasesión de los bienes muebles O inmuebles que deban hacerlo como 

consecuencia de los puicios en que intervengan Prestar cauciones hacer 

depósitos y consignaciones judiciales asi como percibir del Juzgado las 

cantidades consignadas como precio del remate 
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B) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEJTOS: UNO) interponer los 

recursos extraordinarios de casación y revisión. Desisty de cualquier recurso 

motuso los atados, Promover la recusación de Jueces y Magistrados DOS) 

Celebrar actos de conoliación con avenencia o sin ella, en cuanto impliquen 

actos disposilyos Trans:g!, someter a arbitraje las cuestones controvertidas u 

Otras susgidas después Otorgar ratficaciones personales en nombre de ta 

Compañía Renunciar o reconocer derechos, allanarse renunciar a la acción 

de derecho discutida o a la acción procesal, o desistr de ellas, aceptar y 

rechazar las proposiciones del deudor. así como realizar manifestaciones que 

puedan comportar sobreseimiento del proceso por satistacción extraprocesal O 

carencia sobrevenida de objeto TRES) Percibir cantidades, mndemnizatonias O 

no resultantes decisiones judiciales favorables a la Compañía, ya figuren en 

nombre de la Compañia mima o del apoderado CUATRO) instar la 

autonzación de actas notanales, de presencia, requernmuento notificación 

teferencia, protocolización, lu otras de notonedad, renmusión de documentos, 

exhibición. depésito voluntano a cualesquiera otras. mcivida la intervención en 

tas subastas notariales CINCO) Promover y personarse en los procecirmentos 

de Suspensión de Pagos, quita o espera, Concurso de Acreedores o Quiebra. y 

seguirlos hasta su conclusión y, especialmente, interventr con voz y voto en 

Junta de Acreedores y para la aprobación del Convenio de que se trate 

nombrar Sindicos y admimstradores interventores y miembros de Tribunales 

colegiados Reconocer y graduar créditos cobrar estos e impugnar los actos y 

acuerdos, aceptar cargos y dessgnar vocales de orgarismos de conciliación 

C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN EN LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, reg, gobernar 

disponer del patrimonio de la Compañia y todos sus bienes muebles e 

inmuebles, corporales o incorporales presentes y futuros, vender adore 

permutar, ceder. transfenr. hipotecar. o dar en prenda. adjudicar en pago y en 

cualquier otra forma enajenar dichos bienes. sea que le pertenezcan a la 

Compañia a título exclusivo o en comunidad en proindivisión o en sociedad 

con personas fisicas o jurídicas. DOS) Comprar, vender o de otro modo adquirir 

y enajenar bienes raices. acciones obligaciones, valores, productos 
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instrumentos negociables y Otros efectos. asi como también descontar 

garantzar endosar, girar y otorgar pagarés letras de cambio giros, bonos y en 

general toda clase de mstumentos negociables TRES) Abrr cuentas 

bancarias de cualquier tipo, realizando cualquier tpo de operaciones bancarias 

y en cualguier institución en el Ecuador, sea bancos prwados u ofimales girar 

sobre fondos depositados, que se depositaren y en descubierto, en cuentas 

cornentes caja de ahorros a en cualquier otra forma. retirar depósitos actuales 

o futuros en dinero valores objetos, mercaderias documentos y 

tos correspondencia de oficinas públicas de mshtuciones bancanas oficiales o 

particulares, librar firmar aceptar rechazar, endosar descontar, protestar y 

pagar cheques, letras de cambio vales pagarés, y demás documentos de 

creditos comerciales o emies percibiendo sus importes CUATRO) Contratar 

créditos O préstamos hipotecarios prendanos, o simples con o sin garantias 

reales o personales, en dinero en efectivo, en títulos Mpotecanios o en cualquier 

otra torma. CINCO) Celebrar y constituir contratos con sociedades civiles 

comerciales, en comandita, colecta de responsabilidad limitada. anónimas O 

de cualquier otra naturaleza. asi como representar las acciones 0 

participaciones de la Compañia en las Juntas Generales de Accionmstas O 

socios $EIS) Arrendar cajas de segundad. sohcitar apertura de las mismas O 

de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la Compañia y retirar el 

e contenido de las mismas. SIETE) iniciar, continuar desistir y terminar toda clase 

de gestones y tramitaciones ante cualquier autornmdad o dependencia 

gubernamental en la que la Compañía tenga interés o necesidad de actuar y 

hacer prevalecer sus derechos dentro de la República del Ecuador OCHO) 

Liquidar y pagar cualquier clase de impuestos, tasas o gravámenes, formular 

reclamar rechazar, observar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tasaciones 

mventaros, puestos o declaraciones NUEVE) Cobrar y percibir en vía 

privada o judicial cuanto se adeude a la Compañia dar y exigir recibos o cartas 

de pago, totales o parciales recibir en pago de lo que se debe a la Compañia 

y en sustitución de garantias Hipotecarias o prendarias toda clase de tienes 

DIEZ) Para llevar la representación de la Compañía mandante y defensa de 

todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses el 

Apoderado podrá usar todas las facullades generales o especiales que se le 

confiere en este poder para interponer, oponer contestar confesar desistr 
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aceptar desistimientos conciliar transigs y continuar todo génerk, ae ce 000 

demandas ¡judiciales administrativas o de cualquier orden peticiones 

acciones y excepciones ONCE) El Apoderado podrá sustituir totas o 

parcialmente el presente poder y conferir representaciones o delegaciones 

espeuales reservandose siempre la facultad de resumir personería 

Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adiciona! para 

demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de la 

Compañia El presente Poder tendrá gencia mientras no fuere expresamente 

revocado Finalmente el Apoderado aquí nombrado ejercerá este Poder en 

representación de la Compañia dentro de la Republica del Ecuador 

Emutido y firmado el 8 de febrero de 2010 

TS de Administrativa Directors Limited 

<Úl 
James P. Coyle 

Director 

Firma en representación de Administrative Managers Limited 

Fm TnK 
Frances Turnquest 

Director 
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Vincenzani 
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signedby _____ SIMONG.LOWE 

  

       

  

acting ín the capacity of NOTARY PUBLIC 

TH OF H Ss 

bears tho seal SIMON G. LOWE. 
    

——————————HASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 2 0000 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 17 FEBRUARY, 2010 

A R Í T. R 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

10: Signature 

Dan e. 
SENIORASSI RETARY 
MINIST FOREIGN AFFAIRS 

 


